
INFORME DE SECRETARIA: A disposición de la Jueza, con el expediente 
digital, mediante tiene programada la realización de la audiencia de inventarios 
y avalúos de los bienes y deuda de la masa sucesoral del señor FLAVIO 
VÉLEZ CORNEJO.  
 
Informo que a través de mensaje de datos la apoderada de MARÍA GRACIELA 
DÍAZ ACEVEDO, DIANA PAOLA VÉLEZ DÍAZ y MARTHA CAROLINA VELEZ 
DÍAZ, el día 8 de febrero de 2024, presenta escrito solicitando la suspensión 
del proceso.   

 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCÓN 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). – 

  

 

Auto: 287                                                                                                   

Actuación: Sucesión Intestada 

Causante: Flavio Vélez Cornejo 

Radicado: 76001-31-10-001-2021-00061-00 

Providencia: Auto pone en conocimiento  

 

 

Visto el informe que antecede, se observa que la apoderada de la señora 

MARÍA GRACIELA DÍAZ ACEVEDO, de la señora DIANA PAOLA VÉLEZ 

DÍAZ, la señora MARTHA CAROLINA VÉLEZ DÍAZ y del señor DANIEL 

NICOLAS DÍAZ, solicita la suspensión del proceso con base en lo señalado en 

los artículos 161 y 516 del Código General del Proceso, en atención a que se 

está ventilado varios trámites judiciales y de arbitramento, respecto de las 

cuotas de participación y acciones que tenía el causante FLAVIO VÉLEZ 

CORNEJO, en las sociedades TAYLOR Y JHNSON LTDA., 

CONSTRUCTORA PALMENTTO S.A. y GUNTER & FARRELL S.A.   

 

Previo a decidir sobre la suspensión del proceso por prejudicialidad invocada 

por la togada, se hace necesario suspender la diligencia de inventarios y 

avalúos, que había sido programada para el día 12 de febrero de 2024 a las 

9:30 de la mañana y se pondrá en conocimiento a las herederas reconocidas 

MARÍA PAULA VÉLEZ MOSCARELLA, ANDREA CAMILA VÉLEZ 



MOSCARELLA y LUISA FERNANDA VÉLEZ MOSCARELLA, para que por 

intermedio de su apoderada, manifiesten dentro del término de cinco (5) 

contados a partir del día siguiente a la notificación de esta providencia, sobre 

la solicitud de suspensión del proceso y de ser el caso expresen su 

coadyuvancia si se encuentran de acuerdo, y se determine el término de 

suspensión 

 

Por lo expuesto EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI. 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SUSPENDER, la audiencia de inventarios y avalúos, que fue 

convocada para el 12 de febrero de 2024 a las 9:30 de la tarde. 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO  la solicitud de suspensión del 

proceso presentada por la apoderada de las señoras MARÍA GRACIELA DÍAZ 

ACEVEDO, DIANA PAOLA VÉLEZ DÍAZ, MARTHA CAROLINA VÉLEZ DÍAZ 

y del señor DANIEL NICOLAS DÍAZ,  a las demás herederas reconocidas, 

señoras MARÍA PAULA VÉLEZ MOSCARELLA, ANDREA CAMILA VÉLEZ 

MOSCARELLA y LUISA FERNANDA VÉLEZ MOSCARELLA, para que por 

intermedio de su apoderada, manifiesten dentro del término de cinco (5) 

contados a partir del día siguiente a la notificación de esta providencia, sobre 

la solicitud de suspensión del proceso y de ser el caso expresen su 

coadyuvancia si se encuentran de acuerdo y el término de suspensión. 

 

NOTIFIQUESE  

Jueza 

 
OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

 
VCS9/02/2024 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE 

CALI 

SECRETARIA 

ESTADO No. 22 

EN LA FECHA 12 DE FEBRERO DE 2024 

NOTIFICO A LAS PARTES LA PROVIDENCIA ANTERIOR SIENDO  

LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

 

 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 


